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Asunto: ACTUALIZACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN 23/96, RELATIVA A LAS 
CONDUCCIONES DE    INTERNOS. 

 

 

 

Área de aplicación: RÉGIMEN. 

 

 

 

Descriptores: CONDUCCIONES. 

 

 

 

 

La Dirección General de Instituciones Penitenciarias es la unidad competente para ordenar 

los traslados de los internos, excepto en las Comunidades Autónomas que tienen 

transferidas las competencias en esta materia. 

 

Por este motivo, es necesario armonizar la actuación de las instancias afectadas en las 

conducciones de internos que materializan los traslados de los mismos (Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad y Administración Penitenciaria), de cara a compatibilizar la seguridad de la 

custodia con la racionalidad del desplazamiento, evitando incomodidades  innecesarias, 

reduciendo la duración de los itinerarios y garantizando escrupulosamente el respeto a la 

dignidad y derechos de los internos. 
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Así mismo, los Directores de los Centros Penitenciarios podrán ordenar los traslados de 

internos en aquellos casos que cumplan las tres condiciones siguientes: 

 

• Cuando el tipo de conducción sea  provincial.  

 

• Cuando el motivo del traslado sea juicio o diligencias,  reingreso de este/as, cuando la 

anterior orden de traslado la haya autorizado el Director del Centro de origen, siempre 

que no modifique el Centro Penitenciario asignado.  

 

• Que el interno no esté incluido en el fichero F.I.E.S. 

 

En consecuencia, y tras la revisión efectuada a las normas contenidas en la Instrucción 

23/96, se establecen las siguientes: 

 

1.- Los internos de los que se tenga conocimiento que van a ser conducidos, así como sus 

expedientes personales y demás documentación, estarán con antelación suficiente, 

debidamente preparados para que se pueda hacer entrega de los mismos a la fuerza 

conductora a la hora prevista para la conducción, evitando cualquier demora. 

 

A tal fin, una vez conocida esta circunstancia por la Subdirección de Régimen, se comunicará 

a las Subdirecciones de Tratamiento, de Seguridad, de Sanidad, Administración, y Unidad 

Docente para que realicen las actuaciones exigidas. La Subdirección de Régimen en 

coordinación con la Subdirección de Seguridad o en su defecto con quien designe el Director, 

será responsable de coordinar todas las actuaciones para la correcta realización de la 

conducción.  

 
Las conducciones de los internos se podrán ordenar, con carácter extraordinario el día antes o 

incluso el mismo día de la conducción; por este motivo, la Oficina de Régimen, deberá revisar antes 

de la salida de la conducción la posible existencia de órdenes de traslado de internos, transmitidas 

vía fax, donde se indique que los mismos deben ser incluidos en dicha conducción. 
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2.- La tarde anterior a la realización de la conducción todos los internos pasarán al 

Departamento de ingresos y salidas, donde serán debidamente cacheados, así como sus 

pertenencias. El equipaje deberá depositarse en el lugar adecuado destinado al efecto y sólo 

se les permitirá a los internos tener consigo los artículos de aseo.  

 

Se exceptuarán aquellos internos que, por razones de seguridad, sea aconsejable 

mantenerlos en el Departamento de destino. 

Antes de procederse a la entrega del interno a la fuerza conductora se procederá al cacheo 

de su persona y efectos que lleve consigo. 

                                    

3. - Para los internos pertenecientes al colectivo FIES, así como para los internos que no 

perteneciendo a este colectivo presenten un historial delictivo y/o penitenciario conflictivo 

importante, o se encuentren clasificados en Primer Grado o art. 10 de la LOGP, se adoptarán 

las normas previstas en el apartado 21 de esta Instrucción, comunicando por escrito estas 

circunstancias al Jefe de la fuerza conductora, Director Centro de tránsito y/o destino y 

Autoridad Judicial ante la que van a comparecer, cuando los motivos del traslado sean 

judiciales.  

 

En los Centros que ingresen, en calidad de tránsitos, serán destinados en los módulos de 

seguridad correspondientes.  

 

En el caso de traslado por razones judiciales, cuando el Centro de destino no dispusiera de 

departamento de Régimen Cerrado o Especial o no contara con la infraestructura necesaria, 

serán destinados al Establecimiento Penitenciario que disponga de ella, más próximo a la 

sede judicial dentro de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de su posterior traslado, en 

conducción especial y directa a la citada sede judicial, en la fecha de juicio o diligencia. 

 

4.- Dentro de las 24 horas anteriores a la salida en conducción de los internos y en el 

momento de su llegada a los Centros de destino, al amparo de lo establecido en el art. 288 1ª 

y 12ª del Reglamento Penitenciario de 1981, serán reconocidos por los servicios médicos.  
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El resultado de la exploración deberá reflejarse en la hoja de control sanitario que acompaña 

al expediente personal de aquellos (ANEXO l). Este reconocimiento es independiente del 

señalado en el art. 20 del Reglamento Penitenciario. De las citadas hojas se entregará copia 

al Jefe de la Conducción. Si fuera necesario se adjuntará el Anexo II (Mod. San. 23). 

 

En el supuesto de que los internos conducidos presenten algún tipo de lesión, se hará 

constar en el impreso que se adjunta (ANEXO 1-BIS), se remitirá a las Subdirecciones 

Generales de Sanidad y  de Tratamiento y Gestión Penitenciaria, Servicio de Traslados,  y a 

la Autoridad Judicial correspondiente. 

  

Si algún interno por presentar anomalía física, psíquica o enfermedad no pudiera realizar su 

traslado en conducción ordinaria, se valorará por los Servicios Médicos la oportunidad de 

realizarlo en otras condiciones. De considerarse necesario e imprescindible el traslado, se 

solicitará,  con el informe correspondiente,  conducción especial a la Subdirección General de 

Tratamiento y Gestión, quien dará conocimiento a la Subdirección General de Sanidad 

Penitenciaria para valoración y determinación de las condiciones de la conducción. En los 

casos de madres con hijos, se solicitará conducción especial a la Subdirección General de 

Tratamiento y Gestión Penitenciaria. 

 

En este último caso, deberán ser acompañados, durante el traslado,  por personal o 

colaboradores de II.PP., debiendo cumplir las normas de seguridad vial específicas, que a tal 

efecto determina la legislación vigente. 

 

Cuando se realice el traslado en ambulancia por razones sanitarias, será la Subdirección 

General de Sanidad Penitenciaria a propuesta del Servicio Médico del Centro, quien 

determinará la conveniencia de que el traslado se realice acompañado de personal sanitario, 

circunstancia que se indicará en la orden dada al efecto. 

 

En estos supuestos, la conducción se efectuará en ambulancia o vehículo adecuado y en 

todo caso las Fuerzas de Seguridad del Estado prestarán servicio de protección al vehículo 
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reseñado con sus propios medios.  

 

Si por enfermedad o causa que lo justifique tiene que ser suspendida una conducción, se 

comunicará de forma inmediata al Servicio de Traslados de la Subdirección General de 

Tratamiento y Gestión Penitenciaria y se entregará escrito al Jefe de la Fuerza conductora 

(Comunicación de negativo del SIP) indicando la causa de suspensión: Si el traslado 

obedece a razones judiciales (juicio, diligencia, comparecencia art. 505 L.E.Cr., etc.) además, 

deberá comunicarse a la  Autoridad Judicial que interesó el mismo.(art. 40 R.P.). 

 

Antes de suspender un traslado por razón distinta a enfermedad, se deberá comunicar, con 

la antelación necesaria a la realización de la conducción, a la Unidad que lo ordenó, quien 

deberá valorar dicha suspensión.  Como norma general, el traslado de los internos que 

constan en la “Agenda de Traslados que Salen” (SIP) deberá producirse en el plazo de 

treinta días, excepto en los Centros insulares. En caso contrario se comunicará al Servicio de 

Traslados. 

 

Si por enfermedad repentina, en el trayecto, la fuerza conductora tuviera que ingresar a un 

interno en el Establecimiento más próximo, previo los requisitos establecidos en el art. 39.2 

del Reglamento Penitenciario se valorara por el médico del mismo, si puede o no continuar la 

conducción. 

 

5.- A todos los internos a trasladar, se les hará entrega de la Hoja Informativa (ANEXO III). 

Los internos que deseen formular quejas o peticiones con motivo de su traslado, conforme al 

art. 52 y ss. del Reglamento Penitenciario podrán efectuarlo en el impreso correspondiente 

(ANEXO IV), que una vez cumplimentado se depositará en la Unidad de Ingresos y Salidas 

debiendo entregársele copia sellada de su recepción. Una copia del impreso será entregado 

a la Fuerza conductora, si la queja está referida a la misma o se remitirá a la Dirección 

General de la Guardia Civil, si la misma no se encontrara ya en el Centro. 

 

 

6.- El equipaje deberá estar rotulado con el nombre del propietario de forma que permita su 
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identificación y con relación detallada de objetos (ANEXO V), no pudiendo exceder de 25 kg. 

de peso, excepto lo estipulado en la norma 20 de esta Instrucción, ni el volumen del paquete 

en que se lleven debe exceder del de un bolso de tipo familiar. A tales efectos,  se proveerá a 

los internos de un saco o similar, con dispositivo de cierre, de material que no suponga riesgo 

para internos, Funcionarios o responsables de la conducción.  

 

El exceso de equipaje,  televisión,  ordenador y los efectos  susceptibles de sufrir deterioro 

no podrán ser trasladados en el vehículo de la conducción, en su caso podrán ser 

entregados a la persona que designe el interno,  previa solicitud o remitido al Establecimiento 

de destino, contra recibo (ANEXO VI) y conforme a lo establecido en el art. 318 del R.P.  

 

Los objetos no autorizados en los Centros  Penitenciarios no podrán ser trasladados en los 

vehículos de la Guardia Civil como equipaje de  internos. 

 

Cuando las pertenencias del interno sean remitidas al Centro de destino se actuará de 

acuerdo con las directrices dadas por la Subdirección General de Servicios Penitenciarios en 

cuanto al transporte de pertenencias a través de Agencia de transporte, con las 

comprobaciones oportunas del contenido de la carga, así como del correcto funcionamiento 

cuando se trate de un televisor u otro aparato de características semejantes. 

 

Con respecto a los objetos de valor, alhajas, joyas etc.,  cuando el interno sea trasladado a 

otro Establecimiento Penitenciario no podrá portar durante su conducción dichos objetos y 

tampoco podrán ser entregados a la fuerza conductora para su transporte al Centro de 

destino. Su envío se realizará a través del Servicio de Correos como valor declarado, a cargo 

del Centro Penitenciario. 

 

En el momento de la retención de dichos objetos de valor se dará conocimiento escrito al 

interno del procedimiento existente a tales efectos. 

 

 

El traslado del equipaje de los internos hasta el autocar lo efectuarán los propietarios del  
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mismo, excepto cuando las condiciones arquitectónicas del Centro no lo permitan,  en cuyo  

caso lo realizarán los internos auxiliares del exterior, bajo control de los funcionarios 

designados al efecto. 

 

Los equipajes, debidamente relacionados, se entregarán en los Centros de origen a la 

Fuerza conductora quien deberá prestar su  conformidad (ANEXO VII).  

 

La entrega  en los Centros de tránsito y destino será recepcionada por el Funcionario 

designado al efecto, sin perjuicio de la supervisión y control del Jefe de Servicios o 

Subdirector de Seguridad. 

 

A los internos se les entregará el recibo correspondiente, que deberán mostrarlo y entregarlo 

a la recogida de sus correspondientes equipajes. Podrán los internos ser portadores de una 

bolsa con los útiles de aseo personal para que en su estancia en otro Centro en calidad de 

tránsito no necesite recurrir a su equipaje, excepto cuando los responsables de la conducción 

dispongan lo contrario por razones de seguridad. 

 

7.- Los Expedientes con destino a un mismo Establecimiento irán en un solo paquete que se 

entregará al Jefe de la Escolta juntamente con las hojas de control (sanitario y de traslado), 

cuidando que éstas estén cumplimentadas en todos sus apartados, siendo entregados a la 

Fuerza conductora previa conformidad escrita de éstos, junto con el Protocolo de 

Observación y Tratamiento, Historial Médico e Historial Escolar del interno. Cada Expediente 

llevará su hoja de conducción, donde conste motivo, fecha de evento, Centro de destino,  tipo 

de régimen aplicado al interno, etc. Así como otras observaciones que puedan ser de interés 

para la conducción por razones de seguridad y otras. 

 

Los internos serán portadores del Documento de Identidad Interior, que podrá ser requerido 

por la Fuerzas de Seguridad del Estado para su identificación siempre que sea necesario. 

 

 

8.-       Cuando no se tenga conocimiento, con la antelación suficiente, de la realización de un 
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traslado o éste deba realizarse por razones de urgencia y ello pueda motivar la no 

disponibilidad de tiempo para la preparación del Expediente personal del interno, se 

comunicará por escrito a la fuerza conductora, procediéndose a la entrega del resto de la 

documentación conforme a lo previsto en la norma 7ª. En este supuesto, y cuando el traslado 

se realice en autogobierno, el Centro de origen remitirá vía fax al de destino breve resumen 

de la situación penal, procesal y penitenciaria, así como la fecha y hora en que debe 

incorporarse al nuevo Establecimiento en el caso que se realice por medios propios. El 

Expediente personal del interno se remitirá lo más pronto posible por el medio más rápido y 

seguro. 

 

9.- En los supuestos de traslados por medios propios (art. 37.1 del R.P.) es necesario que en 

las propuestas de clasificación, progresiones o revisiones de grado esté cumplimentado el 

apartado referido a la forma de conducción. En todo caso, si la resolución del Centro 

Directivo determinara el  traslado con custodia, la Junta de Tratamiento, podrá acordar el 

traslado, en la forma antes citada,   aprovechando una salida de fin de semana o permiso 

ordinario aprobado, debiendo incorporarse al Centro de destino a la finalización del mismo. 

Este acuerdo se comunicará lo antes posible al Servicio de Traslados, a fin de que valore las 

circunstancias que concurren en la orden del traslado y autorice, si procede,  el 

desplazamiento sin custodia de las Fuerzas de Seguridad del Estado. 

 

Cuando se trate de traslados aprovechando el disfrute de un permiso, su duración no podrá 

ser prolongada por el hecho de efectuar el traslado por sus propios medios. 

 

En el caso de comparecencia ante Autoridad Judicial, se deberá remitir, además del acuerdo 

favorable de la Junta de Tratamiento, instancia del interno, tipo de procedimiento, en calidad 

de qué asiste, demandante, testigo o acusado, y, en este último caso, petición fiscal. Para la 

asistencia a juicio por medios propios, nunca deberá concederse más de 48 horas para los 

internos clasificados en 2º grado o 72 horas para los internos clasificados en 3º grado, 

ajustándose, en todo caso, al tiempo  estrictamente imprescindible. 

 

Atendiendo al carácter de voluntariedad, como regla general, el desplazamiento por sus 
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propios medios será a costa del interno, salvo que supuestos muy especiales hagan 

aconsejable que la Administración Penitenciaria proporcione el billete de transporte en medio 

público colectivo, sin que en ningún caso sean asumibles gastos de manutención o 

alojamiento. 

 

De modificarse las circunstancias penales o penitenciarias del interno, de modo que 

imposibiliten o desaconsejen el traslado en las condiciones mencionadas, se comunicará al 

Servicio de Traslados a fin de ordenar el traslado en conducción regular ordinaria. 

 

10.- Con carácter general, a todos los internos se les hará entrega  de racionado en frío y 

una botella de agua mineral, cuando la llegada de la conducción al Centro de tránsito o 

destino esté prevista después de la hora de comida (13:30 h.). 

 

11.- A todos los internos se les facilitará de su peculio personal una cantidad máxima 

equivalente al pago semanal, el resto de su peculio le será remitido al Centro de destino, de 

acuerdo con lo previsto en el art. 322 del R. P., en los dos días hábiles siguientes a la salida 

del interno. 

 

Así mismo, de acuerdo con el art. 41.3 del Reglamento Penitenciario y la Instrucción sobre 

comunicaciones, a su llegada al Centro de destino, el interno podrá comunicar a su familia y 

Abogado su llegada al Centro. Si elige la comunicación telefónica, ésta deberá realizarse en 

el horario establecido al efecto. 

 

12.- A los internos, en el momento de ser entregados a las Fuerzas de Seguridad del Estado 

para su extradición o expulsión del territorio nacional, se les entregará el total de su peculio, 

objetos y  valores. 

 

13.- Si existieran dudas sobre la identificación de algún interno conducido, tanto por los 

Establecimientos de origen y destino como  tránsito, se establecerá la verdadera identidad 

mediante la comprobación de las reseñas dactiloscópicas, por Funcionarios de II.PP. y a 

requerimiento de la Fuerza conductora. En todo caso, y a tales efectos, deberá ser 
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estampada la huella del pulgar derecho y la fotografía en la hoja de conducción por el Centro 

de origen. 

 

14.- A la Fuerza conductora se la dotará de impresos autocopiativos de control en la 

conducción, de acuerdo con el modelo que se adjunta (ANEXO VIII), que una vez 

cumplimentados se entregarán al Jefe de Servicios de los Centros Penitenciarios de tránsito 

y destino. 

 

15.- Con los impresos de control se elaborará un libro, mediante el archivo por orden de 

fecha y por Línea de Conducción, remitiendo copia de aquéllas que registren anotaciones de 

incidentes, acompañada del informe correspondiente del Jefe de la Fuerza conductora 

(ANEXO VIII BIS) e informe de valoración del Director del Centro, a la Dirección General de 

II.PP. que, a su vez, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de la Guardia Civil. 

 

16.- Antes de la entrega de cualquier interno es obligatorio comprobar, en el sistema 

informático, que el mismo se encuentra autorizado. Solo existen dos circunstancias por las 

que el interno no conste en la “Agenda de Traslados que Salen” (SIP): 

 

- Por haberlo gestionado la Inspección de Guardia (pendiente de regularizar en el SIP) 

- Por no encontrarse dado de alta el interno en el SIP cuando se ordenó su traslado, 

(pendiente de ingresar en el Centro). 

 

En estos casos se comunicará, inmediatamente, al Servicio de Traslados, vía telefónica, en 

horario laboral. 

 

Cuando por la Comandancia de la Guardia Civil se notifique al Director del Establecimiento el 

traslado de uno o más internos y no conste la  notificación de la Dirección General de II.PP., 

bastará para su entrega la consulta al sistema informático SIP, donde debe figurar el 

traslado, y recibir copia de la orden de conducción que posea la fuerza conductora, previa 

consulta telefónica con la Dirección General de II.PP.. De no poderse  contactar, bastará con 

recibir copia de la orden de traslado de las Fuerzas de Seguridad del Estado, previa 
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visualización de la orden en SIP; comunicándose posteriormente cuando sea posible. 

 

17.-  Así mismo, cuando por parte del Director se posea orden de traslado de algún interno y 

carezca de ella la Comandancia correspondiente, se requerirá del Jefe de la Fuerza 

conductora la realización del traslado y si existiera plaza libre en el autobús de la conducción 

y previa recepción de copia de la orden, podrá admitir al interno, previa solicitud telefónica a 

la Subdirección General de Operaciones de la Dirección General de la Guardia Civil. 

 

18.- Los Centros utilizados como tránsito por las distintas Líneas Regulares de conducción 

dispondrán, siempre que sea posible, de un Departamento adecuado donde se garantice la 

separación de éstos con el resto de la población interna, según lo establecido en el art. 39.1 

del Reglamento Penitenciario, en perfecto estado de higiene y limpieza permanente. A tales 

efectos, se asignarán internos auxiliares de limpieza fijos, quienes no deberán tener contacto 

con internos en tránsito, salvo que por razones de servicio, entrega de equipajes, compras en 

economato, etc., fuese necesario, en cuyo caso, se realizará en presencia de los 

Funcionarios.  

 

Se habilitará una dependencia para el depósito provisional de los equipajes, dado que al 

interno sólo se le permitirá tener consigo los útiles de aseo.  

En los supuestos que no existan tales departamentos, los Directores adoptarán las medidas 

oportunas que garanticen la total separación de los tránsitos con los demás internos. 

 

19.- Con el fin de evitar la inasistencia de los internos cuando sean requeridos por la 

Autoridad Judicial, antes de llevarse a cabo la salida del Establecimiento Penitenciario por 

razones de permiso, salida programada, etc., deberá consultarse por medio del SIP para  

comprobar que el mismo no tiene orden de traslado pendiente de llevarse a efecto por 

razones judiciales, si así fuere, se pospondrá el permiso concedido o salida programada, 

salvo que pudiera solicitarse el traslado en base al art. 37.1 del R.P. 

 

20.- En el supuesto de traslado a efectuar por vía aérea, con una previsión de más de una 

hora de duración, los Establecimientos Penitenciarios de origen, destino y tránsito, deberán 
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adoptar las siguientes medidas, además de las descritas anteriormente: 

 

a) Durante el vuelo los internos serán acompañados por el  Médico que se designe, 

quien deberá ser informado detalladamente de las medidas sanitarias adoptadas por 

los Servicios Médicos del Centro Penitenciario de origen. Así mismo, será 

acompañado por un Funcionario que controlará tanto los equipajes como la 

documentación y expedientes de los internos. 

 

b) El vuelo irá provisto de un botiquín de urgencia con los medicamentos que se 

prevean puedan utilizar los internos durante el traslado. 

 

c) Los Servicios Médicos del Centro de origen, conforme a las instrucciones dadas por 

la Subdirección General de Sanidad Penitenciaria, tomarán las medidas oportunas 

antes del vuelo. El  Médico que acompaña a los internos durante el transcurso del 

mismo adoptará las medidas que considere oportunas para prevenir cualquier 

incidencia que pueda producirse en lo referente a su competencia. 

 

d) En el caso de que algún interno se vea incapaz de contener la orina durante ese 

tiempo se podrán utilizar bolsas diseñadas para enfermos incontinentes. 

 

e) Por razones de seguridad aérea el peso máximo del equipaje por interno, no podrá 

superar los 20 Kg. 

 

f) En lo referente a la entrega de racionado en frío se estará a lo dispuesto en el 

apartado 10 de estas normas. Los internos no podrán hacer uso del mismo hasta su 

llegada al Centro de destino o tránsito, por razones operativas y seguridad del vuelo. 

 

g) Por parte de la Administración del Establecimiento Penitenciario de origen o destino 

se contratarán los servicios de transporte adecuados para el traslado de equipaje 

desde el Centro Penitenciario al aeropuerto o viceversa, siempre y cuando la Fuerza 

conductora no dispusiera de medios para ello, debiendo proporcionar al Coordinador 
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de Seguridad de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias matrícula e 

identificación del conductor con la antelación suficiente. 

 

21.- En aquellos casos que deban ser trasladados internos incluidos en FIES por razones 

judiciales o cualquier otra razón, se deberán cumplir las siguientes normas especificas, 

además de las que se observan a nivel general: 

 

1 ) Normas a tener en cuenta en las conducciones de internos incluidos en FIES 
(CD): 

 

a) En la cubierta de los Expedientes personales deberá figurar informe exhaustivo 

relativo al régimen que se le está aplicando en el Centro de origen, régimen que 

se cumplirá en el Centro de destino. 

 

b) Previamente a la salida de la conducción se le practicará un minucioso cacheo, 

debiendo estar presente necesariamente el Jefe de Servicios. De igual forma se 

actuará con los ingresos. 

 

c) En la orden de entrega a los miembros de las Fuerzas de Seguridad 

encargados de la conducción, que será firmada por éstos, deberá figurar, de 

forma expresa, la extrema peligrosidad del interno y la posibilidad de que 

protagonice algún incidente durante la misma. 

 

d) Se comunicará, vía fax o telegráfica, a los Juzgados o Audiencias 

correspondientes, la posibilidad de que protagonice algún altercado en la Sala. 

 

e) Al ingreso se cuidará que ocupen una celda previamente cacheada. 

 

f) Cuando se produzca el traslado el Centro de origen comunicará 

telefónicamente al Centro de destino y a aquellos otros donde pernocte en 

calidad de tránsito, advirtiéndoles de la peligrosidad del interno en cuestión. 
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g) Cuando, como consecuencia de los cacheos y registros practicados, se 

detectara que los internos pudieran ocultar en el interior de su cuerpo objetos 

prohibidos, se solicitará la colaboración de aquéllos para la expulsión e 

intervención de dicho objeto, en caso contrario, se procederá a la aplicación de 

lo previsto el art. 72 del  Reglamento Penitenciario (esposas) comunicándolo al 

Juzgado de Vigilancia Penitenciaria o en su defecto al Juzgado de Guardia, 

solicitando autorización para proceder a una exploración radiológica. 

 

2) Normas a tener en cuenta en las conducciones de internos incluidos en FIES  
(NA), (BA) y (CE). 

 
Se comunicará en la orden de entrega a los miembros de las Fuerzas de Seguridad 

encargados de la conducción la pertenencia al grupo de que se trate, la potencial 

peligrosidad de los mismos, posibilidad de que protagonice algún incidente durante el 

traslado, su inclusión en el programa específico, así como cualquier otra 

circunstancia de características relevantes para la seguridad de la conducción. 

 

22.- Por parte de los Directores de los Centros afectados se darán las correspondientes 

instrucciones, a fin de que los funcionarios implicados en las conducciones y traslados, 

conscientes de la trascendencia penitenciaria de este servicio, velen por el puntual 

cumplimiento de la presente Instrucción. 

 

23.- Serán responsables directos de la aplicación y control de esta Instrucción, los 

Subdirectores de Régimen, en cuanto a la gestión burocrática y documental del traslado, y el 

Subdirector de Seguridad,  en cuanto a la realización material en la salida y entrada. 

 

 

 

 

DISPOSICION DEROGATORIA 
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Queda derogada la Instrucción 23/96 sobre conducciones. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Instrucción entrará en vigor al día siguiente de su recepción en los Centros 

Penitenciarios. De la misma se dará lectura en la primera sesión del Consejo de Dirección y 

de la Junta de Tratamiento, procediendo a su difusión en los términos establecidos en el art. 

280.2.14ª del R.P. 

 

 

Madrid, 23 de mayo de 2005 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE 

INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

 

 

Mercedes Gallizo Llamas 
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